
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01798 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 27 de febrero de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.300.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040        Hoy, 6 de junio 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00154 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. de G del P. y el título que se acompañó presta 

mérito acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 del C. de Co. del 

C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de TEL TEC S.A.S. a quien se le ordena pagar, a 

favor de ASOCIACIÓN DE TRANSPORTADORES ESPECIALES AS 

TRANSPORTRES S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $14.356.667.oo por concepto de saldo del capital, contenido en 

la Factura de venta No. C 23653 base de la presente acción, con fecha de 

vencimiento el 07 de mayo de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios, por el capital de cada una de las facturas atrás 

indicadas, a la una y media veces el interés bancario corriente que certifique de 

manera fluctuante la Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de 

consumo desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las 

obligaciones y hasta que se verifique el pago. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P. ley 2213 de 2022, haciéndole 

saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) proponer 

excepciones, de acuerdo a los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Yudi Maryeli Acevedo Álvarez quien actúa 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40 Hoy, 06 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00188 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal cumplimiento 

al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que el interesado no subsano en debida forma, 

aportando la tabla de amortización del crédito, adecuando los capitales, allegando 

el poder y el juramento frente a la dirección de notificación del demandado, como 

se solicitó en el auto inadmisorio. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040 Hoy, 06 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00196 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JAIRO DUSAN ROJAS a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 

las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $34.359.214,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 17 de marzo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40 Hoy, 06 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00246 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JAVIER LONDOÑO MURILLO y NICOLAS ANDRÉS BERMUDEZ RIOS a quien 

se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de SUPER ELECTRO ORIENTE S.A.S. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $1.180.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 19 de abril de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Yohanna Andrea Mendoza Mongui como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40 Hoy, 06 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00472 

 

 
Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo de la letra de cambio arrimada a este trámite, junto con los intereses de 

mora, se encuentra que dicha obligación no resulta exigible, pues el título valor base 

de la ejecución no es claro, ni expreso, requisito esencial establecido por el artículo 

671 concordante con los preceptos 619 y 626 del Código de Comercio. 

 
De tal suerte, como el documento allegado y en el que se cimentan las pretensiones 

de la demanda, no reúne la totalidad de los requisitos que reclama, pues la fecha 

de vencimiento conforme se diligenció la letra de cambio no es clara; por lo que el 

instrumento adosado no cumple con los requisitos del artículo 671 del Co. de Co., 

puntualmente el de exigibilidad, no ostenta el carácter de título valor letra de cambio, 

indicada en el libelo genitor, omisión que no puede ser superada con la medida 

previa de reconocimiento de documento pedida. 

 
En consecuencia, el despacho DISPONE: 

 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por NUBIA SUAREZ DE 

ARIAS en contra de JOSÉ VITELMO CONTENTO REY. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023 
 
El Secretario 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00545 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de WILMAR YESID OSTOS FONSECA, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

JHONNY ALEJANDRO SILVA RODRIGUEZ, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $41.600.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio, con vencimiento el 5 de diciembre de 2022. 

  

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago 

de cada obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 del C.G del P y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la 

obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 

431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería al abogado Jhon Jairo Suarez Gómez como apoderado de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en     

Estado No.040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-00547 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra OSCAR IVAN HERNANDEZ SILVA y HERNADO 

HERNANDEZ SILVA, a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de R.V. INMOBILIARIA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $1.900.000,oo por concepto de los cánones de arrendamiento 

correspondientes a los meses de enero y febrero de 2023. 

 

2. Por la suma de $1.900.000,oo por concepto de clausula penal pactada en el 

contrato. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando y hasta que se 

produzca la restitución de inmueble. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 

para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C.G. del 

P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  



 

Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón como apoderado 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00549 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue actualizado el certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio de la demandante DIGITAL PLATAFORMS COLOMBIA 

S.A.S, por cuanto el aportado al plenario data de 12 de abril de 2022. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00551 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

RODOLFO AUGUSTO CHAPARRO ARANGUREN a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $5.765.639,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 31 de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Camilo Rodríguez Galeano como apoderado 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00553 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

HOLMAN ESTIVENSON VASQUEZ NOGUERA a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO FINANDINA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $9.603.425,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 28 de febrero de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $3.690.877,oo por concepto de intereses remuneratorios 

causados y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se 

discrimina el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la 

liquidación máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo. Se advierte que en caso de 

que la una suma sea superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de 

la liquidación del crédito. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 



 
 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a Consultorías e Inversiones Aloa S.A.S, quien actúa como 

apoderado de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00555 
 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G del P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a 

subsanar en lo siguiente:  

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito correspondiente al pagaré 

2440090925, donde se discrimine en cada una de las cuotas pactadas de manera 

mensual, el plazo acordado, capital, intereses de plazo, tasa de interés corriente 

cobrada mes a mes, seguros y demás emolumentos legalmente autorizados. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00557 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

HILDA LIBIA MEDINA QUIROGA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $33.962.531,77 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 2 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $3.475.924,85 por concepto de intereses remuneratorios 

causados y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se 

discrimina el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la 

liquidación máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo. Se advierte que en caso de 

que la una suma sea superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de 

la liquidación del crédito. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 



 
 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Franky Jovaner Hernandez Rojas, quien actúa 

como apoderado de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00559 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo del pagaré arrimado a este trámite, junto con los intereses de mora, se 

encuentra que dicha obligación no resulta exigible, pues el título valor base de la 

ejecución no tiene forma de vencimiento, requisito esencial establecido por el 

artículo 709 del Código de Comercio. 

 

De tal suerte, como el documento allegado y en el que se cimentan las pretensiones 

de la demanda, no reúne la totalidad de los requisitos que reclama el artículo 709 

del Co. de Co., puntualmente el de exigibilidad; bajo estos derroteros debe indicarse 

que el documento aportado como base de ejecución no tienen la fecha de 

vencimiento, por lo tanto, este carece de dicho requisito, y por ende, no tienen el 

carácter de título valor, al no cumplir con los requisitos que exige la precitada norma. 

 

En consecuencia, el despacho DISPONE: 

 

Primero: negar el mandamiento de pago solicitado por DADIER AUGUSTO 

FRANCO BUITRAGO en contra de JIMMY NEIDER TORO GETIAL. 

 

Segundo: devolver los anexos sin necesidad de desglose, dejando las constancias 

pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en     

Estado No.040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023. 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00561 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra CORPORACIÓN TERRITORIOS VISIBLES, JUAN PABLO 

CLAVIJO SANCHEZ y JULY KATHERINE GARCIA VARGAS a quienes se les 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de MAGNOLIA TERESA LEAL BUENO, las siguientes sumas de 

dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $2.985.000,oo por concepto de los cánones de arrendamiento 

correspondientes a los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2022. 

 

2. Por la suma de $1.990.000,oo por concepto de cláusula penal pactada en el 

contrato base de ejecución 

 

3. Se niega las pretensiones contenidas en el numeral a, respecto a los intereses 

de mora, como quiera que al hacer uso de la cláusula penal, estaríamos frente a 

una doble penalidad y por tanto no hay lugar al reconocimiento de los intereses. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P. y ley 2213 de 2022, haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C.G. del P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Marcela Salas Niño como apoderada 

especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   Proceso: Verbal 2023-00562 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Como quiera que la parte demandante persigue indemnización por perjuicios, 

especifique de manera separada, clara, concreta, detallada, justificada y valorada 

de conformidad con los artículos 1613 y 1614 del Código Civil, los perjuicios 

materiales que reclama, teniendo en cuenta los conceptos de daño emergente y 

lucro cesante. 

2. Préstese el juramento estimatorio, discriminado, razonado y especificando cada 

uno de los conceptos pedidos en las condenas y con el lleno de las formalidades 

que impone el artículo 206 del C.G.P.  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00563 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue la póliza de seguro colectivo de cumplimiento para contratos de 

arrendamiento No. 1826, Seguros Comerciales Bolívar S.A.  

 

2.  Allegue el poder conferido por el demandante, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00564 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

BEATRIZ EUGENIA GONZALEZ RENGIFO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.642.011,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 17 de marzo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40 Hoy, 06 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e71c7157fdc721942b867ac622ef2448cd85d8de43fb1dde2601da1ff10d1c93

Documento generado en 05/06/2023 02:20:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2023-00565 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por ANA 

CONSUELO TEJEDOR SANCHEZ en contra de JHON ALEJANDRO QUINTERO 

AVENDAÑO a la que se le dará el trámite de proceso verbal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele traslado 

por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Nicole Paola García Osorio como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2023-00566 

 

De conformidad con lo establecido en los Acuerdos No. PSAA14-10078 de enero 

14 de 2014 y PSAA 15-10336 de 29 de abril de 2015 y en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P, los Juzgados Pilotos de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los 

procesos contenciosos de mínima cuantía; de los Procesos de sucesión de mínima 

cuantía y de la celebración de Matrimonio Civil, cuando el demandante afirme en la 

demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

Conforme a lo anterior, como en la demanda, la dirección que se indicó del 

demandado, se ubica en la localidad de Kennedy, en la cual funcionan los juzgados 

antes señalados el Juzgado, atendiendo a las reglas de reparto dispuestas en el 

citado acuerdo, DISPONE: 

 

Remitir la demanda junto con sus anexos a los Jueces Pilotos de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la localidad de Kennedy. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040 Hoy, 06 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

                                                            Proceso Ejecutivo 2023-00567 

De conformidad con el artículo 90 del C.G del P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a 

subsanar en lo siguiente.  

1. Adecue los hechos y pretensiones de la demanda de conformidad con el 

título valor letra de cambio, estipulando de manera clara valor y fecha de 

exigibilidad de la obligación. 

 

2. Indique la dirección de notificación de la parte demandada de acuerdo al Art. 

82 del C. G. del P. núm. 2°, como quiera que la misma no fue relacionada en 

el acápite de notificaciones, a su vez deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento si la dirección física suministrada como del extremo demandado 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, 

informando la manera como la obtuvo y acreditando ese hecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

          

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00568 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. de G del P. y el título que se acompañó presta 

mérito acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 del C. de Co. del 

C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de 4 ELEMENTS LOGISTICS S.A.S. a quien se le 

ordena pagar, a favor de AGUNSA COLOMBIA S.A.S. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $7.457.723.oo por concepto de saldo del capital, contenido en la 

Factura de venta No. FV 51020 base de la presente acción, con fecha de 

vencimiento el 26 de septiembre de 2022. 

 

2. Por la suma de $2.051.180.oo por concepto de saldo del capital, contenido en la 

Factura de venta No. FV 50655 base de la presente acción, con fecha de 

vencimiento el 28 de mayo de 2020. 

 

3. Por los intereses moratorios, por el capital de cada una de las facturas atrás 

indicadas, a la una y media veces el interés bancario corriente que certifique de 

manera fluctuante la Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de 

consumo desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las 

obligaciones y hasta que se verifique el pago. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P. ley 2213 de 2022, haciéndole 

saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) proponer 

excepciones, de acuerdo a los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P.  



 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Juan Felipe Fajardo Londoño quien actúa como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40 Hoy, 06 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75f28b61d9ad1805ee50ff01601c9505759d5d59c64c817ea20ee22fc62a717d

Documento generado en 05/06/2023 02:20:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2020-00786 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la curadora 

de la demandada se notificó del mandamiento de pago de la referencia a través de 

correo electrónico, por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 

C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, 

habida cuenta que la curadora ad-litem contestó la demanda pero no propuso 

excepciones Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40 Hoy, 06 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 673393bed9c532ef3b0a35b6c7c1c5f80cbed19d90a549ebf9ec22cbc8692221

Documento generado en 05/06/2023 02:19:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00020 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$19.535.533,15 obrante a folios 018 del expediente, con corte al 19 de diciembre de 

2022, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40 Hoy, 06 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00083 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$29.931.638,88 obrante a documento 016 del expediente, con corte al 18 de abril 

de 2022, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro 

del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del 

P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00085 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$32.823.506,80 obrante a documento 026 del expediente, con corte al 24 de 

noviembre de 2022, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento 

alguno dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 

446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00719 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades de la Ley 2213 de 2022, por tal motivo, 

se dará        aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir           auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que los demandados 

guardarón silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, 

el Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 27 de agosto de 2021. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la                            parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 1.779.000 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 



 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.40 Hoy, 6 DE JUNIO DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00953 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$12.827.818,34 obrante a documento 015 del expediente, con corte al 1 de agosto 

de 2022, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro 

del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del 

P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00955 

 

1. En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora (documento 

009) el Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que 

los intereses se calcularon de forma errónea, según se constata con el cálculo 

realizado por el Juzgado y que consta en el documento adjunto.  

  

Por lo expuesto, con sustento en el numeral 1 del artículo 446 del C. G del P. el 

Juzgado resuelve: 

  

Modificar la liquidación aportada por la parte actora; en su lugar se aprueba en la 

suma de $5.736.694,65 M/cte hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante 
anotación en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular 2021-01005 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se encuentra 
integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las excepciones de 
mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 392 del C. G. del 
P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, se fija la hora de 
las 10:00 am del día veinticuatro (24) del mes agosto del año 2023, para llevar a 
cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se previene a las  
partes que allí se practicaran interrogatorio de parte,  por lo que la parte demandante 
y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia acarreará la 
imposición de sanciones de conformidad con la ley. 
 
Link de audiencia 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YWRhNzc0YWQtOTlhOS00NzMyLWFjOTktMDViMzU5OThlMTd
j%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-
858425f5e13a%22%7d  
 
Así mismo dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 
 

PARTE DEMANDANTE  

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la demanda, 

y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan valor probatorio. 

PARTE DEMANDADA 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos solicitados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio.  

 

b. Ofíciese al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

Localidad de Suba, para que allegue copia íntegra de la sentencia proferida el 10 de 

junio de 2019 dentro del proceso de restitución bajo el radicado número 

110014189003-2018-01303-00, demandante GERMAN ALFONSO BLANCO RICO y 

demandado JOSE GUSTAVO ROJAS GARCÍA. 

 

b. Interrogatorio de parte, se escuchará al demandante German Alfonso Blanco Rico. 

 

c. Testimonial: se decreta el testimonio de la señora Sandra Rocío Rojas García, quien 

deberá ser notificada por intermedio de la parte pasiva, quien fue quien solicitó la 

prueba. 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWRhNzc0YWQtOTlhOS00NzMyLWFjOTktMDViMzU5OThlMTdj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWRhNzc0YWQtOTlhOS00NzMyLWFjOTktMDViMzU5OThlMTdj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWRhNzc0YWQtOTlhOS00NzMyLWFjOTktMDViMzU5OThlMTdj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWRhNzc0YWQtOTlhOS00NzMyLWFjOTktMDViMzU5OThlMTdj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWRhNzc0YWQtOTlhOS00NzMyLWFjOTktMDViMzU5OThlMTdj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 20 Hoy, 17 DE MARZO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00159 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$26.516.097,53 obrante a documento 026 del expediente, con corte al 24 de 

noviembre de 2022, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento 

alguno dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 

446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00253 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$11.991.568,91 obrante a documento 008 del expediente, con corte al 05 de octubre 

de 2022, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro 

del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del 

P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00301 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$16.658.610,13 obrante a documento 011 del expediente, con corte al 05 de octubre 

de 2022, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro 

del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del 

P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00305 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$40.482.460,37 obrante a documento 008 del expediente, con corte al 5 de octubre 

de 2022, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro 

del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del 

P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00339 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$23.168.251,25 obrante a documento 009 del expediente, con corte al 24 de 

noviembre de 2022, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento 

alguno dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 

446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-00339 

 

Por ser procedente la petición elevada por la parte demandante, y por ser 

procedente, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: Aceptar el desistimiento de la medida cautelar decretada sobre el salario 

del demandado. 

Segundo: Oficiar a la entidad empleadora a fin de que tomen nota del levantamiento 

de dicha medida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00341 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$12.573.370,53 obrante a documento 009 del expediente, con corte al 28 de 

noviembre de 2022, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento 

alguno dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 

446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00472 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$27.387.414,30 obrante a folios 012 del expediente, con corte al 14 de diciembre de 

2022, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40 Hoy, 06 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 2022-01145 
                               
En atención a las actuaciones que preceden y revisado el proceso observa el 

despacho que debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 132 del Código 

General del Proceso que reza: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 

realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 

previsto para los recursos de revisión y casación” respecto al control de legalidad 

de las actuaciones que a la fecha se han surtido dentro del presente trámite. 

 

De lo anterior, se advierte que el auto de fecha 28 de febrero de 2023 no puede 

ser tenido en cuenta, lo anterior debido a que por error se tuvo en cuenta la 

notificación realizada a la demandada y se ordenó contabilizar el término faltante 

para contestar la demanda, sin tener en cuenta que la notificación aportada al 

plenario carecía de certificación de entrega, por tal motivo el despacho dispone:  

 

 

1. Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 28 de febrero de 2023 por 

improcedente. 

 

2. NO tener por notificada a la parte demandada, toda vez que la notificación 

aportada no se aporta la certificación de entrega, Así las cosas, la parte 

demandante deberá allegar certificación o acuse de recibido; lo anterior, de 

conformidad con el Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 junio de 2022, art. 8.  

 

 

Notifíquese y cúmplase.    

    

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 040 Hoy, 6 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01358 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MAGDA LILIANA BUENO RODRÍGUEZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

FALABELLA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $16.121.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 20 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.012.000,oo por concepto de intereses de plazo, pactados en 

el pagaré base de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla . quien actúa como 

como apoderada de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40 Hoy, 06 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01358 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 

Con fundamento en el memorial obrante (fl. 37), se acepta la renuncia al poder que 

le fue conferido al abogado José Iván Suarez quién fue reconocido como apoderado 

del demandante. 

 

Adviértase a la apoderada, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40 Hoy, 06 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01673 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 23 de febrero de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $700.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040        Hoy, 6 de junio 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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